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M O D E L Q 
D E

U T I L I D A'D

para "UN DISPOSITIVO DE FIJACION DE TACON Y REFUERZO DEL 
EHFRANQUE"BARA EL CALZADO DE SEÑORA", a favor de Don Mar­
tin Pons Pont, domiciliado en Barcelona, calle de Rosellón, 
nám. 376.

MEMORIA DESCRIPTIVA
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El presente modelo de utilidad se refiere a un dis­
positivo de fijación de tacón y refuerzo del enfranque para 
el calzado de señora.

La característica fundamental del modelo que se deŝ  
cribe consiste en simultanear el refuerzo del enfranque con 
la fijación rígida del tacón , empleando para óllo un solo 
elemento de f&cil fijación y seguridad en su uso y resisten 
cia, cuyo elemento queda después cubierto por los materiales, 
no afeando por lo tanto la vista del conjunto una vez termi 
nado el trabajo de fabricación del calzado.

Es sabidp que la mayoría del calzado de señora tien 
de, debido a la forma de su uso y a las cargas desiguales a 
que estén sometidos los tacones, a producir el defecto de 
soltarse los tacones del enfranque, inutilizando el calzado 
y obligando a la reparación del mismo, La misión del pre­
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sente modelo es evitar los inconvenientes citados de u.na 
manera eficaz.

Para facilitar la explicación, se acompaña a la pre 
gente memoria ana lámina de dibajos, en la que se ha repre­
sentado un caso de realización, que se oita solamente a ti 
tulo de ejemplo.

En el dibu j o:
la figura 1& muestra, en sección longitudinal, el 

dispositivo que se describe, con indicación de su coloca­
ción respecto del tacón y del enfranque,

la figura 23 indica el propio dispositivo en vista
frontal,

la figura 33 representa, en proyección horizontal, 
vista por la parte superior, el conjunto del dispositivo.

Consiste el modelo en una lámina acanalada -1-, re­
fuerzo del enfranque, en la cual se halla, también a escua­
dra el refuerzo r2- para el tacón, formándose en la zona de 
doblado de ambas piezas los refuerzos constituidos por va­
rios nervios -3-, que aseguran la rigidez del conjunto.

El refuerzo -2- se obtiene de la propia lámina -1-, 
mediante un corte o ventana -4-, que da lugar en él doblado 
a la pieza -2- hacia abajo y a la lengüeta -5- en prolonga­
ción de la lámina -1-.

Unos taladros adecuados permiten la fijación mediante 
clavos, tornillos o similares.

Con la disposición indicada, la lámina -1-, con su 
apéndice o lengüeta^ constituye un ámplio apoyo del enfran­
que E, que llega a superponerse en el tacón T, mientras que 
el refuerzo -2- queda acoplado en el frente de dicho tacón, 
formando una fijación rígida e ideal ps,ra conservar Íntegro 
el calzado.
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modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lije 

vado a la práctica en otras formas de realización que la in 
dicada a titulo de ejemplo, a las cuales alcanzará igualmen 
te la protección que se recaba. Podrá, pues, ser construido 
en cualquier forma y tamaño, empleando para su fabricación 
los materiales más adecuados: por entrar todo óllo dentro 
del espíritu de las reivindicaciones.

N O T A

Descrito el objeto y.utilidad de la invención,, Io que 
se'declara como no divulgado ni practicado en España, compren 
de las siguientes reivindicaciones:

13.- Un dispositivo de fijación de tacón y refuerzo 
del enfranque para el calzado de señora, caracterizado esen­
cialmente por el hecho de estar constituido por un refuerzo 
simultáneo del enfranque y del tacón, mediante una lámina 
metálica acanalada o reforzada, que sigue la curvatura del 
enfranque, en cuya lámina, en su parte posterior, se ha prac 
ticado una ventana alargada, que sirve para formar, por dobla 
do de esta zona, el refuerzo del tacón, mientras que el mate 
rial correspondiente al hueco de dicha ventana, queda en pro 
longaoión de la lámina, pasando más allá de la doblez citada 
y resultando sobre la zona superior del tacón, a la cual se 
fija.

23.- Un dispositivo segán la anterior reivindica­
ción, en el que, la doblez que forman entre si la lámina y 
el apéndice de refuerzo de tacón, se hace rígida merced a



dos o más nervios embutidos eñ la referida zona.
33.- Un dispositivo segán las reivindicaciones que

anteceden, en el que, una vez colocado'en el enfranque y 
frente del tacón mediante tornillos,.clavos u otro medio,

5. queda cubierto por los materiales al fabricar o reparar el
calzado.

4-3.- Un dispositivo de fijación del tacón y refuer­
zo del enfranque para el calzado de señora, 

y Segán se describe y reivindica en la presente memoria
 ̂ 10. descriptiva, que consta de cuatro hojas, foliadas y escritas

a máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de 
dibujos.

Madrid, a 26 de julio de 1949. 
N&RTin pons ycnT.
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